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ACUERDO DE CONCEJO Ne 020-2024-MPtP

T¡ngo María, 25 de narzo de 2024

WSTO:

La Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley ff 27972 y et Acta de Sesión Ord¡naña de Conceio Mun¡c¡pal de fecha 25 de mano

¿e 2ó24,inrorne N. i67-i02+1F7-OCPP-MPLP/TM, de fecha 25 de mano del 2024, de la Subgerente de la Ol¡cina de

presupuesto y el tnfo¡rne N'11U202+O1PYP-MPLPIÍM, de fecha 25 de maao de 2m4, donde solicita la REDUCC,ON DE

MARé1 DE iNcREso y G¡sro coRREsp ovoriilÍrE A sALDos DE BALANoE DE LA FUENTE DE FtNANctAtitENTo

DOI'AC'OI'ES Y TRAI\ISFEREITCIA§, Y;

c RANDO:

e lo establece ta Constitución Potltíca del Perú en su articulo 194, modificada por las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal

o 27680, 28607 y 30305, concordante con el atliculo ll delTitulo Pretín¡nar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades. señala que

tas mun¡c¡palidades provinciales y distritales; conforme'a Ley, son /os órganos de g obiemo local, quet¡enen autonomía política

económ¡ca y adnin¡slnt¡va, en /os asunfos de su compete nc¡a. La autonon¡a que la Const¡tuc¡Ón establece para las

municipalidades radica en la facultad de e¡ercer actos de gobiern o, adm¡n¡strat¡ws y do adn¡nistraciÓn, con suieciÓn al

oñenam¡ento jutídi@;

bado to a ,os os c0 ndien s fuenfes
u

financ¡amiento. dichas modlficaciones del presupuesto in'

caso del Gob¡emo Local, el m¡smo que debe renitirse de

señalados en el numenl 31.4 del ad¡culo 31 del Decret1

§itucionat se aryeban nediante acuerdo de Concelo Mun¡c¡pal en

nto de los cinco (05) dlas calendarios de a$obada a /os Órganos

Leg¡slat¡vo N" 1440, Decreto Legis,afiw del Sisfema Nac¡onal de

o

@ Presupuesto Públ¡co.

Máxime, el acta de Ses¡ón Ord¡naia de Conceb Mun¡cipal de techa 25 de narzo de 2024, lnfonne N" 567-202+OFP-OGPP'

iitpiU, d, fnnu 25 de maao det 2024, de- la Subgerente de la ücina de Prcsupuesto y el lntorme N'115'202+1GPYP-

MpLpltM, de fecha 25 de narm de 2024, donie solircita ta REDIICCTON DE ¡úARCO DE TTVGRESO y GASIO

CORRES:IOND|ENTE A SA¿DOS DE BALANCE DE LA FIJENTE DE Fi,NANCIAIIIENrO DOIVACTO^,ES Y

IRA'VSFEREIVCIAS.

F¡nalmente, luego de la det¡benc¡ón pot parte de los tegidores, y a to establec¡do por el añículo 41 de la Ley Oqán¡ca de

Mun¡c¡patidades, Ley tf 27972, pot UNAN,Ií,DAD, el Conceb Mun¡c¡pal;

ACORDÓ

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la reducc¡ón de IIARCO DE,I{GRESO v GASrO CORRESPOi'DIE VIE A SALDoS

DE BALANCE DE LA FUENTE DE FINANC|AII|ENTO DONACTOT{ES y IRA^ISFERENCIAS, med¡ante Decreto de Urgenc¡a

N" 0062024, que establecen nedidas extra oñ¡nañas en nateia econo¡nica y financ¡en para la sostenibil¡dad fiscal el equilíbio

presupuestario y la eÍicénc¡a del gaslo públ¡co, por la suna de 9. 750,941.00 (setecientos c¡ncuenta m¡l novecientos cuarenta
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,,AÑO DW BICENTE¡TARIO, DE LA CONSOI.IDACIÓN DE NAESTRA INDEPENDENCIA, Y DE I'A

CO MENTORACIóN DE I,AS HEROICAS BATAI.I.AS DE JVNíN Y AYACUCHO"

Mediante DECRETO DE URGENCIA N. 006-2024, Decrelo de urgenCia que establece modidas extraafdinaf¡as en matena

ecanón¡ca y f¡nanc¡era para la sostenibilidad f¡scal, et equ¡l¡bt¡o prosupuestarío y ta ef¡c¡enc¡a del gasto pÚbl¡co durcnte el Año

F¡scal 2024'. que permitan el cumpt¡m¡enlo de las reglas hscales Üev¡stas para el 2024, a tavés de med¡das que generen una

mayor eficiencia y moduten el gasto pubt¡co y que a su vez permitan mei\rar lA cal¡dad de /os Se/viclos a /os cudadanos

En et ¡nc¡so del Atliculo 11. Del DECRETO DE N' 00&2024, Med¡das pan la nodificac¡ón del presupueslo

¡nst¡tuc¡onal poÍ la fuento de l¡nancianiento Donaciones y Recursos D¡rcctamente ind¡ca que g
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..AÑO DW BTCENTENA¡,IO, DE LA CON§,OI'IDACIÓN DE NUDSTRA INDEPENDENCIA' Y DE I.A
CON E ORACIóN DE LAS ITEROICAS BA?AT.IAS DE JANTN Y AYACUCflO'

y uno con (N/1OO soles), en la fuente de f¡nanciam¡ento 4 Donaciones y Transferencias. En merito a los fundamenlos expuesto§

en la pade consideral¡va de la ües€nte.

ARIICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a la Gercnc¡a Municipal, Gerencia de Planeañiento y Presupuesto y demás Óryanos

estructuñdos de la Munícipal Provincial de Leoncio.

ARilCULO TERCERO.. ENCARGAR a la ütc¡na General de Atención al üudadano y Gest¡ón Documentaña en coord¡nación

con ta Oficina de Tecnotqías de lnfomación la publ¡cación det pÉsente Acuerdo de Conceio Mun¡c¡pal en el Poñal ln§itucional

de la Pagina Web de la entidad.
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